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Con el fin de conseguir una concentración de inversiones que
favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los nú
cleos seleccionados y cabeceras de comarcas, el IRYDA coor
dinará su actuación con el Servicio Central de Planes Provin
ciales del Ministerio de la Gobernación.
. Artículo doce.-Cuando los agricultores cultivadores persona

les de la comarca y los trabajadores agrícolas por cuenta ajena.
ab4Jldonen su residencia por haber obtenido otra ocupación
fuera de ella, y en su caso, el destino ulterior de las fincas resul
te acorde con los fines de la ordenación rural, el Fondo Nacional
de Protección al Trabajo podrá subvencionarles con los gastos
de desplazamiento de la familia y treinta días de jornal, con
independencia de las demás ayudas a que pudieran tener de
recho, conforme con la Orden del Ministerio de Trabajo de
dieciocho de diciembre de mil novecientos ootenta y dos sobre
movimientos migratorios interiores, dictada en aplicación del
Decreto tres mil ochenta/mil novecientos setenta y dos SObl'S
política de empleo.

ArticuJo trece,-Las ayudas y estímulos establecidos en este
Decreto sólo pOdrttn solidtarse hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta.

Artículo catorce.-EI IRYDA otorgará discrecionalmente y, de
acuerdo con la orientación productiva señalada en el artículo
tres, determinará la cuantía de los beneficios cuya concesión
le compete, conforme a los preceptos de la Ley.

Artículo quince.-Las eX'Propiaciones que se realicen al am
paro de la declaradón obtenida en el artículo primero d61 pre
sente Decreto se regularán por la norma específica que en cada
caso resulte aplicable.

Artículo dieciséis.-Queda facultado el Ministro de Agricul
tura para dictar las Ordenes que considere convenie.ntes para el
mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo di&pongo por el presente Decreta. dado en Madrid a
treinta de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo ti)JQ entre las incluidas en el contingente.

6.a El contingente se abre únicamente para representantes
de fabricantes en serie, quedando excluidos del mismo los re~

presentaptes de carroceros, fabricantes con mecánica no propia
y fabricantes de prototipos, vehículos de cQmpetición y series
reducidas

A este respecto, los representantes de los fabricantes extran
jeros deberán presentar, juntamente con la solicitud" carta de
representación correspondiente al año en curso, debidamente
visada por la Cámara de Comercio Espafiola en el país de
origen.

7."" En la solicitud deberán expresarse el precio fra.nco
fábrica de los vehículos que se pretende importar, con desglose
del precio correspondiente al vehiculo sin accesorios y de los
precios de estos si los hubiere,

8." En la especificación se harán constar claramente las.
siguientes características: Marca, modelo, año de fabricación,
potencia del motor, Igualmente se señalarán todos los datos
que puedan contribuir a fa perfecta identificación del vehículo,

A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos soli·
citados.

9."" Será motivo·de denegación la omisión o falta de clari
dad de la cumplimentación de los enunciados de ros impre
sos de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigi
dos en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los- documentos acreditativos de cual
quiera de 1'os particulares de la declaración.

Madrid, 24 de junio de 1974,-El Director general, Jaime
Requeijo.

El Ministro de Agricultura.
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A rancelaria e Importación por la qUe se anuncia
la segunda convocatoria del contingente-base nú
mero 73, ..Vehículos automóviles industriales y sus
partes y piezas"'.
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MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la 'Di,:ección General de Politica
Arancelaria 6 Importación parla que se anuncia
la segunda convocatoria del contingente-base nú
mero 71, -:Vehículos automóviles para ~l transpor
te de personas".

.. La Direcciól!- ,?enerat de Política Arancelaria e Importa.
Clan, en cumplImIento del compromiso adquirido como conse
cuencia de la firma del Acuerdo entre España y la e, E. E., ha.
resuelto abrir el contingente-base número 71 en segunda con-
vocatória. .

Partida arancelaria:
Ex 87.02 A

con arreglo a las siguientes normas;

. V· El con~ingente se abre por un total de quinientos siete
mIllones dOSCIentas ochenta y seis mH cuatrocientas noventa
y tres pesetas, correspondientes al 50 por 100 de su im
porte anual.

2." Las peticiones se formularán en los impresos habilitados.
par~ ir.npor~acionesde meFcancías procedentes de la C. E. E., que
se faCIlItaran en el RegIstro General de este Ministerio o en
los de sus Delegaciones Regional"es.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tr? d7! plazo de tre,inta días, contados, a partir de la pu
bhcaClOn en el "Boletm Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares G A_2. '

4.~ Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
cantmgentes-base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarles de
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo
de un tJ.tulo de transp~rte.ÚI).lcO, expedido en algún país miembro
d~ la L. E. E. o este Justrficado por razones geográficas, enten
dtendo por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de
embarcar Q desembarcar mercancías en los puertos· portugueses
de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en
la Aduana de. tránsito y sin que sufran más manipulación
que l~ necesana para su conservación, Elite último requisito
debera ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito,
de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del' articu"
la 5,0 del Protocolo anexo al Acuerdo Espl'tña-C. E. E,

La. Dirección General de PallUca Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre Espafía y la C. E. E., ha resuelto
abrir el contingente-base número 73, "Vehículos automóviles
industriales y sus partes y piezas", en segunda cQ)1vocatoria.

Partidas Brancelarü\s·
81.01 e
87.02 B !
87.02 B-3
87.03 -;,

Ex 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

1." El contingente se abre por un total de cuatrocientos
ochenta millones sesenta y cinco mil seiscientas cuarenhl y dos
pesetas, corres-pondiente al 50 por 100 del total anual.

2." Las peti'ciones se formularán en los impresos disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus
Delegaciones Regionales. habilitados .para importaciones de
mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E. Cuando se
trate de posiciones arancelarias sefíaIadas con asteriscos, se
utilizarán los impresos. de declaración liberada para impor
taciones de mercancías (procedentes de la C. E. EJ sin sujeción
a los plazos y condicionamientos sei'iaJados para las mercancías
globalizadas.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el "Boletín Oricial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presenk"l.ción de las licenCias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares G A-2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de 10&
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la C, E. E. o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. R, procedan de un tercer país, siempre y cuando el
.paso de la mercancía por dícho tercer país se efectúe al amparo
de un titulo de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la e. E. E. o esté justificado "por razones geográficas, en
tendiendo por tales cuando vengan motivadas. por la necesidad
de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto sin que sean despachadas a consumo en
la Aduana de tránsito y sin que suftan más manipulación
que la necesaria para su conservación. Este último requisito
deberá ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito,
de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del artícu
lo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo ~spaña-C.K E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales. para la C, E.·E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.


